
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 
             

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
                Proceso No.: 110013103038-2017-00261-00 

 
 

En atención al Oficio No. 0195 de 10 de marzo de 2021, remitido por este 

Juzgado en cumplimiento del artículo 630 del Estatuto Tributario a la 

DIRECCION DE IMPUESTOS NACIONALES – DIAN, esa entidad aportó 

respuesta con radicado 1-32-244-441-4545 de 24 de mayo de 2021, mediante 

la cual informa que  a la fecha no se han decretado medidas cautelares en 

contra de la sociedad BORRERO OCHOA ASOCIADOS LTDA. dentro del 

expediente No. 202073993, la cual se tendrá en cuenta en el momento 

procesal oportuno.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

JLRP 

 
 
 
 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 73 hoy 28 de julio de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JAVIER CHAVARRO MARTINEZ 

SECRETARIO 


